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SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

UNIDAD DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

52.- DEPURACIÓN DE ACTIVOS Y PASIVOS 
 

No CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI- 

CIDAD 
CR 

R E G I S T R O 

CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el saldo de las cuentas de 
activo en proceso o pendientes 
de depurar, para su control 
hasta su total cancelación. 

Acta y oficio de 
depuración de 
saldos. 

Eventual Ramo 1.1.9.9.1 
Operaciones 
de Activos en 
Depuración 

1.0.0.0.0 
Activo 

A] 
  

2 Por el saldo de las cuentas de 
pasivo en proceso o pendientes 
de depurar, para su control 
hasta su total cancelación. 

Acta y oficio de 
depuración de 
saldos. 

Eventual Ramo 2.0.0.0.0 
Pasivo 

A]
 

2.1.9.9.2 
Operaciones 
de Pasivo en 
Depuración a 

CP 

  

         

         

  
 
 
 
 

Nota: 

       

 A] 
La afectación a los instructivos 

por éste registro no se ve 
reflejado, se desarrollará de 
acuerdo a las cuentas de activo 
y pasivo afectadas. 

       

  


